RECURSO DE AMPARO

Promovido por HECTOR ULISES CHAVES LEON  contra don GUILLERMO MATAMOROS CARVAJAL, Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones y la empresa AUTOPISTAS DEL SOL S.A.

Señores Magistrados de la Sala Constitucional

Corte Suprema de Justicia
Quien suscribe, HECTOR ULISES CHAVES LEON, mayor, casado en segundas nupcias, Ingeniero Químico, Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, vecino de Santo Domingo de Heredia, portador de la cédula de identidad número 1-626-563, en mi condición personal con respeto ante Ustedes y al tenor de lo previsto en los artículos 29, 33, 34, 35 y 57 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  interpongo el presente RECURSO DE AMPARO contra el señor GUILLERMO MATAMOROS CARVAJAL, SECRETARIO TECNICO a.i. del CONSEJO NACIONAL DE CONCESIONES y la empresa AUTOPISTAS DEL SOL S.A., con base a lo siguiente:
HECHOS

PRIMERO: A las 10:49 horas del 13 de julio del presente año, el Departamento de Comunicaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos despachó la atención de una emergencia, que en ese despacho aparece reportada bajo el número 20929, relacionada con un incendio estructural localizado en las inmediaciones de San Antonio de Escazú. En razón de lo anterior y por motivos de rapidez y estrategia, el conductor de la unidad encargada de atender la referida emergencia, decidió circular por la Autopista Próspero Fernández, sin embargo, para sorpresa suya, al llegar al peaje que se ubica a la altura del cantón de Escazú, fue obligado a hacer fila en uno de los carriles de recaudación de dicho canon. Esta situación fue de conocimiento inmediato del señor Guillermo Matamoros Carvajal, Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, quien consiente de las implicaciones que esta situación generaría, al día siguiente del hecho, mediante el oficio DST-OF-0988-2009, convocó a las entidades encargadas de atender emergencias, entre ellas el Cuerpo de Bomberos, con el propósito de coordinar con la empresa que actualmente administra en concesión dicha vía, los protocolos de atención de aquellas emergencias que requieran la utilización de esa ruta, así como las condiciones que dichas instituciones deben cumplir para apegarse a la exoneración del pago de peajes.

En esa oportunidad, el señor Matamoros solicitó de las instituciones convocadas, los comentarios y observaciones correspondientes, mismas que fueron conocidas el 06 de agosto último. En esta última oportunidad, a través de los representantes del Cuerpo de Bomberos, a saber, el señor Luis Salas Sánchez y el Lic. Luis Carlos Marchena Redondo, se le hizo ver al señor Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, que la empresa concesionaria - al tenor de lo dispuesto en el apartado 2.13.1 titulado Normas de Diseño, previsto en el Contrato de Concesión de la carretera San José-Caldera, el cual a su vez hace referencia al Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito de Costa Rica de 1998 -, debía disponer en cada estación de peaje de al menos un carril para el paso exclusivo de vehículos de emergencia. Ante esta realidad normativa, el señor Matamoros se comprometió a negociar de inmediato con los representantes de Autopistas del Sol S.A., la ubicación de dicho carril en cada uno de los puestos de peaje de la ruta concesionada a esa empresa.

Para mejor ilustración de lo señalado, a continuación se transcribe en lo conducente, la literalidad de las normas supra citadas:

“Contrato de Concesión de la Carretera San José-Caldera
(…)

2.13.1. Normas de Diseño

Los diseños definitivos y planos constructivos que debe confeccionar el Concesionario se ajustarán a la normativa vigente y en particular a los Instructivos de los Departamentos de Diiseño de Vías, Diseño de Puentes, Estudios y Diseños y Señalamiento Vial del CONAVI,debiendo considerar entre otros, los siguientes documentos:
• Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras de la Secretaría de Asentamientos

Humanos y Obras Públicas de México de 1977.

• A Policy on Geometric Design of Highways and States, AASHTO 1994.

• Normas y Diseños para la Construcción de Carreteras. Plan Vial de Costa Rica de

1968.

• Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito de Costa Rica de 1998.

Ministerio de Obras Públicas y Transporte.

• Especificaciones Estándar para Puentes de Carreteras, AASHTO 1996, Edición

16va

• División 1-A. Diseño Sísmico de Puentes, AASHTO 1996.

• Especificaciones de Diseño para Puentes, AASHTO LRFD 1994.

• Código Sísmico de Costa Rica (CSCR) 1986.

• Especificaciones Técnicas para la Construcción de Caminos, Carreteras y

Puentes (CR-77).

• Manual de Construcción para Caminos, Carreteras y Puentes (MC-83)

• Normas AASHTO 1993 para Diseño de Estructura de Pavimentos

• Rodríguez Piña, Ernesto, “Revisión de Métodos de Diseño Hidrológico e

Hidráulico de Alcantarillas para Carreteras”. Proyecto Final de Graduación,

Escuela de Ingeniería Civil, Universidad de Costa Rica: San José, 1989.

• Diseño Hidrológico e Hidráulico de Drenajes Menores de Carreteras, Ministerio de

Obras Públicas y Transportes 1969. (Reproducción de la Tesis de Grado del Ing.

Ramiro Gamboa, Universidad de Costa Rica, Escuela de Ingeniería Civil)

• Highway Capacity Manual: 1994 Update, Special Report 209: Transportation

Research Board, 1994.

• Highway Capacity Manual: 1997 Update, Special Report 209: Transportation

Research Board, 1997.

• Manual de Capacidad de Carreteras 1985: Experiencia y Validez en Costa Rica,

por Durán Ortiz, Mario R., en Memoria del Tercer Congreso de Ingeniería del

Transporte, Asociación de Ingeniería de Transporte, CFIA: San José, 1990, pp.
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210 - 238. Este documento en tanto sea aportado oportunamente por la

Administración Concedente.

• Las Presentes Bases Técnicas.” – el resaltado no es del original -

“Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito de Costa Rica de 1998. Ministerio de Obras Públicas y Transporte
(…)

“Artículo 33. El Concesionario tendrá la obligación de señalar en las distintas casetas de peaje, el o los carriles que se destinarán al paso exclusivo de los vehículos de emergencia.”
No obstante lo anterior, y pese a que el 22 de setiembre último, la Dirección General de Bomberos, a través del oficio DGB-00508-2009 solicitó del señor Matamoros un informe al respecto, a la fecha no se ha producido respuesta alguna, así mismo, de la visita a las estaciones de peaje de interés se observa, que contrario al deber contractual antes citado, la empresa Autopistas del Sol S.A. no ha dispuesto la existencia del carril para uso exclusivo de vehículos de emergencia, actitud con la cual, colateralmente el concesionario también transgrede lo preceptuado en los artículos 11 y 31 de las Ley 8228 que a la letra y en lo conducente consagran lo que a continuación detallamos:

“Artículo 11.- Colaboración ante la emergencia

Las personas físicas o jurídicas públicas o privadas deberán conducirse diligentemente, para evitar una situación específica de emergencia y, en caso de que esta suceda, deberán prestar la máxima colaboración a las autoridades o los organismos de socorro, salvamento y seguridad, para que se ejecute, eficaz y eficientemente, el operativo de respuesta, se proteja la vida humana, se eviten o aminoren daños, se esclarezcan las causas y se determinen los efectos de la emergencia.”  - se suple el énfasis-
“Artículo 31.- Obstrucción en una emergencia
Se impondrá una multa (…) a las personas que, en forma culposa, en una situación específica de emergencia incurran en las siguientes acciones:
a) Obstaculicen la acción del Cuerpo de Bomberos o no le presten la colaboración necesaria. (…)”

De las normas transcritas y su relación con el precepto contenido en el artículo 33 del Manual de Dispositivos para el Control de Transito de Costa Rica de 1998 también transcrito párrafos atrás se colige,  que el espíritu del legislador y de las autoridades estatales se encuentra enmarcado en el interés público de evitar la DEMORA EN LA ATENCION DE EMERGENCIAS, particularmente aquellas encomendadas al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, motivo por el cual, resultan inconstitucionalmente inadmisibles, la actitudes omisas no solo de la empresa Autopistas del Sol S.A., sino también las del señor Secretario Técnico en ejercicio del Consejo Nacional de Concesiones, pues de manera ilegal e inconstitucional, desaplican y obvian disposiciones de obligatorio acatamiento para el resguardo del interés y seguridad públicos, en el tanto y cuanto, la indebida, demorada e ineficiente atención de emergencias por razones exógenas a instituciones como el Cuerpo de Bomberos, ponen en peligro los derechos fundamentales a la vida, la salud y la integridad del patrimonio de nosotros los ciudadanos, motivo por el cual en nombre de ellos y mío mismo, ahora accedo ante ese Honorable Tribunal, para que se exija de los recurridos el cumplimiento del deber constitucional que conforme a lo indicado supra es flagrantemente obviado.
SEGUNDO: A las 17:23:17 y 17:47:48 horas del 17 de setiembre del año en curso, la unidad del Cuerpo de Bomberos, identificada bajo la matrícula 061-584, en atención de una actividad propia de la Organización, debió circular por la estación de peaje referida en el hecho anterior. En esa oportunidad, contrario a lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y conforme a la fotocopia certificada de los comprobantes de pago que adjunto, se requirió del señor Diego Montalvo, conductor de dicha unidad, el pago del peaje correspondiente. Esta situación evidencia, que al margen de la norma de marras, la empresa Autopistas del Sol S.A., al amparo del contrato por ella suscrito con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se arroja la facultad de cobrar de manera indebida e ilegal, el peaje a una institución como el Benemérito Cuerpo de Bomberos, que por disposición de Ley se encuentra exenta de ello.

Para ilustrar la violación normativa aludida, a continuación inserto el texto del precepto  que interesa:

“Artículo 228.- Los vehículos oficiales de uso policial, las ambulancias y los del Cuerpo de Bomberos, debidamente identificados, están exentos del pago de las tasas que se cobran en las estaciones de peaje situadas en las carreteras del territorio nacional y de presentar, a las autoridades, cualquier comprobante que tenga relación con esos peajes. Todos los demás conductores están obligados a pagar las tasas de peajes. (…)” –se suple el énfasis-
Este hecho también fue denunciado al señor Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones mediante el oficio DGB-00508-2009, sin embargo a la fecha no se conoce el resultado de dicha gestión.

De conformidad con lo expuesto se desprende con holgura, que la empresa Autopistas del Sol S.A., con el respaldo del Consejo Nacional de Concesiones, incurre en una actuación temerariamente arbitraria, pues inconstitucionalmente desaplica una norma que no merece interpretación alguna.
DERECHO

De conformidad con los hechos detallados y al tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, quien suscribe considera que los recurridos han incurrido en actuaciones claramente arbitrarias e inconstitucionales, en la medida que erróneamente y contrario al interés público, obvian y desaplican normas de obligatorio acatamiento, verbigracia, en contraposición a lo previsto en el contrato de concesión de cita y la Ley de Tránsito, los recurridos se resisten a destinar un carril para uso exclusivo de vehículos de emergencia en las estaciones de peaje, así mismo, exigen del Cuerpo de Bomberos el pago del peaje, todo lo cual representa un riesgo potencial para el oportuno y eficiente servicio de emergencia a cargo de dicha institución, que por disposición de los artículos 3 y 5 de la Ley 8228, es de interés público, pues es a través del mismo que se resguarda de manera directa, la vida, la salud y el patrimonio de todos los ciudadanos. En ese sentido, tal como antes también se dijo, es responsabilidad de todas las personas, con mucha más razón del Estado y las empresas por él autorizadas para concesionar un servicio como el de marras, adoptar las medidas que preventivamente coadyuven a la atención de las emergencias que potencialmente se puedan producir, pues todos sin excepción, nos encontramos sujetos al mandato legal inmerso en los artículos 11 y 31 de la Ley 8228, motivo por el cual resultan inconstitucionalmente inaceptables las actuaciones en las que han incurrido los recurridos.

PETITORIA

De conformidad con lo expuesto y en mi condición personal, como ciudadano exijo  del Estado y de la empresa Autopistas del Sol S.A., el cumplimiento de su obligación para con el Cuerpo de Bomberos de asistirlo de manera idónea, eficiente y oportuna en la atención y prevención de incendios y situaciones específicas de emergencia, motivo por el cual ruego a esa Honorable Sala, se sirva declarar con lugar el presente Recurso de Amparo, de modo tal que en aras de garantizar el derecho a la vida, la salud, la integridad patrimonial de cada uno de nosotros los ciudadanos costarricenses así como el derecho a la oportuna respuesta, se ordene al Consejo Nacional de Concesiones y a la empresa Autopistas del Sol S.A., que de conformidad con lo previsto en el Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito de Costa Rica de 1998, incluido en el apartado 2.13.1 titulado Normas de Diseño, del Contrato de Concesión de la carretera San José-Caldera, que en cada una de las estaciones de peaje a lo largo de la ruta de cita, se disponga del carril de uso exclusivo de vehículos de emergencia, igualmente, se les ordene cumplir con la exoneración de cobro de peaje que a favor del Cuerpo de Bomberos prevé el artículo 228 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.

PRUEBAS
· Se aporta fotocopia certificada de los comprobantes de pago de los peajes que ilegalmente se exigió pagar al funcionario Diego Montalvo.

· Se aporta copia de los oficios DST-OF-0988-2009 y DGB-00508-2009.

· Fotocopia de la lista de asistentes a la reunión celebrada el 21 de julio del 2009 en el Concejo Nacional de Concesiones.
NOTIFICACIONES

Las atenderé al fax 2257-3006, rotuladas a mi nombre.

SAN JOSE, 08 de octubre de 2009.
Ing. Héctor U. Chaves León
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